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Observancia de los acuerdos de limitación de armamentos
y de desarm~

La Asamhlea General,

Recordando su resolución 41/59 J de 3 de diciembre de 19lJG,

Convenciua de que la observancia de la Carta de las Naciones Unidas, los
tratados pertinentes y otras fuentes del derecho internacional es indispensable
paca el fortalecimiento de la seguridad internacional,

Consciente del interés tundamentCll de todos los Estados Miembros por preservar
el respeto de los derechos y obligaciones que emanan de los tratados y de otras
Lu(~nles del derecho internacional,

/ ...

'l'en iendo· presente, en pa rtic ula r, la importancia fundamental de la apl icación
plena y la obse rvancia es tr icta de los acuerdos de limitación de a rmamentos y de
desarme a fin de que éstos sirvan para aumentar la seguridad de cada nación y de
L¿¡ comunidad internacional,

fj'f-;¿65672B37R

Destacanoo que toda violación de esos acuerdos no sólo afecta adversamente
u 1.:1 seguridad de los Estados partes, sino que también puede poner en p(~liqro la
seguridad de otros ~stados yue confían en las limitaciones y compromisos
e:,tipulados en '=505 acuerdos,
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Oestacanc.b además que todo debilitamiento de la confianza en esos acuerdos
disminuye su contribución a la estabilidad mundial o regional y él los demás
esfuerzos en [Jro del desarme y de la limitación de armamentos y socava la
credibilidad y la eficacia del sistema jurídico internacional,

Reconociendo en este contexto, que entre otr as cosas, una conf ianza plena
en la observancia de los acuerdos existentes puede favorecer la,:; negociaciones
relativas a los acuerdos de limitación de armamentos y de desarme,

I!:ntilllando que, en consecuencia, la observancia de los acuerdos de limiti..leión
ciu armamentos--y de desarme por los Estados partes es una cuestión que interc~w y
preocupa ;.1 la comunidad internucional, y destacando la función que a ese respecto
pcxlr ían desempel'lar las Naciones Unidas,

Convencida de que la solución de las cuestiones de incumplimiento que han
surg ido en relación con los acuerdos de limitación de armamentos y de desarme
contriuuiría a mejorar las relaciones entre los Estados y a fortalecer la paz y
la seguridad mundiales,

1. Insta a todos los b:stados partes en acuerdos de limitación de armamentos
y de desarme a que apliquen y cumplan la totalidad de las disposiciones de esos
acuerdos;

2. Exhorta a todos los Estados Miembros a que consideren ser iamente las
repercusiones l!Ue el ircumplimiento de esas obligaciones tiene para la seguridad
y la es tab ilidad internacionales, así como para las perspecti vas de lograr lluevas
progresos en la esfera del desarme;

3. Exhortd a todos los Estados Miembros a que apoyen los estuerzos
tenclientes a encontrar una solución de las cuestiones de incumplimiento, eon miras
a fomentar. la observancia estricta por todas las partes de las diGposiciones de los
acuerdos de limitación de armamentos y de desarme y al mantenimiento o
res tablecimiento de la integr idad de esos acuerdos;

4. pille al Secretario General que preste a los Estados Miembros la
asistencia yue pueda ser necesaria a ese respecto;

'l. pide además al Secretario General que señale la presente resolución a
la atención de la Asamblea General en su tercer período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme.
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